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-w, Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud lltlunicipat

DECRETO N9 2317
REF.: APRUEBA "CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA DE RESOLUTIVDIDAD EN AP 2O2O

(GASTROENTEROLOGTA)".

cHuLANvtEJo, 03 sEP 2020

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgán¡ca constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipaly sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 824/19.03.2019 y

969/28.o3.2o, mediente los cuales se nombra y delega atr¡buciones en el Adm¡nistrador Munic¡pal,

respectivamente. Decreto N" 7Olt4.O7.ZO2O, que establece subrogancias automáticas de Unidades
Municipales, Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega facultades al 5r.

D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Convenio de fecha LO/02/2020 suscr¡to entre el

Servicio de Salud Ñuble y la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillan Viejo - Departamento de Salud y

Resolución 1C N' 1117/05.03.2020, mediante la cual se aprueba Convenio Fondos Programa de

Resolutividad en APS 2020.
c) Convenio Modificatorio suscr¡to entre el Servicio

de Salud Ñuble y la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo con fecha 13.04.2020 y lo señalado en la

Resolución Exenta lc Ne 2116 de fecha 27lO4l2O2O, mediante la cual aprueba convenio

Modificatorio Programa de Resolutividad en Atenc¡ón Pr¡mar¡a 2020 (Gastroenterología).

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 13 de abril de

2020, suscrito entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Vieio y el Servic¡o de Salud Ñuble,

denominado "Convenio Modif¡catorio Programa de Resolut¡vidad en Atenc¡ón Primaria 2020

(Gastroenterología)", el cual se desarrolla en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán

V¡ejo.
2.- El presente convenio tendrá igual v¡gencia que

el convenio original
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Vlsros: estos antecedentes: DFL N" 1/2005 texto refundido y actualizado del Decreto Ley N.
2.763179, que crea los servicios de salud y otras leyes, Decreto supremo No 140i04, Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud, D.S. N" 1'll2020, iobre nombramiánto de Director (s) del Servicio
de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Salud, la Resolución No 7/2019, de ta Contüloría General
de la República; la obligación legal y constitucional de brindar salud a toda ta población, et Convenlo
Programa de Ro¡oluüvidad en Aps 2o2o_ (Gastroenterología), de fecha .13 de abril del 2020,
SUSCTiIO ENtrE CSIE SERVICIO DE SALUD ÑUArc Y IA I. IiUÑICIPALIDAD DE CHILLAN UEJO,
dicto la siguiente:

Ch¡llán,

RESOLUCION EXENTA 1C NO

211 o i'i.ü,r.2020

1".- APRUÉBASE el convenio de fecha 13 de abril del 2020, suscnto entre esle SERV|C|O DE
SALUD ÑUBLE y ta L MUNIctpALtDAD DE cHtLLÁN vtEJo, mediante et cuat tas panái acrerdan
destinar recursos para financiar los componentes del Programa de Resolutividad en ApS 2O2O en
prestaciones de GASTROENTERoLoGIA; en los términos y condiciones que altí se señalan.

2".- lmPÚTEsE el gasto que inogue ta presente resolución al ítem 24.03.298.002. con cargo a tos
Fondos Programa Rc¡oluüvid¡d en APs 2020, del presupuesto del servicio de salud ñubie.

ANÓTESE Y COMUNiQUESE

(s) del Servicio.de Salud Nuble
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5;r.,#,..:rl,l,rHXT,,g:l"rgr9,"*re_ersERvrclo DE sAL_uD ñ,BLE persona ¡urídica de derecho
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Dada la cont¡ngencia actuar, rT-p:,t-": están conscientes que ras fechas de corte podrían retrasarse,as¡ como el porcentaje de cumpr¡miento o".rr. -Li"s qr"lJooría ser menor. situaciones que se rránevaruando a través der t¡empo de vigenc¡a oer presentJünienro modf¡catono.
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recursos asignados ascendenresa I 13.309'660 (t'ce m¡lrones tr"""Lnü"'-n-uJr""'"r.,,r loisc¡ontos ¡esernta p""o"r, y r",traspasados direcramente ar xoepur ie óan ó*,.,.,ü=",ilm c," que este estabreomiento procecfa ala real¡zac¡ón de i30 gastroduo¿enorcop¡a, plaü;"';;;. de CHTLLAN V., traspaso ¿e.rondos quese hará en cuotas v estará sujeta 
" 

ú"i"liüáá"1liio"#rao por er hospitar mensuarmenre hasta:fffiff,J:nnl:::T1T* y et 3ooh,"rt"nt", áá'r*erdo ar cuáprim;;;i;;,; seeunda
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rearizado a ros usuarios de Ia comuna. por r, part" i" .oirrna será ra responsabre de abordar rasbases de datos existentes en €sper, egresar ri prestacion aesoe er srDRA rocar una vez anformadoel usuario, registrar en REM respect¡vo y en historia clín¡ca det usuario.

Al mismo t¡empo se deia estabrec¡do que de existir nuevas transferencjas durante er período, podráaumentarse er número de prestaciones r*.r""i,'i"'qrülJ oeterminar¿ si correspond.iere. medianteun nuevo convenio que se suscribirá entre las prn"r.-- 
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TERGERA: Er Municipio deberá sereccionar y dar prioridad a pacientes en rista de espera segúncr¡terios estabrecidos en Guía cr¡n¡ca ces, ánírf-ir'.rr-ráH"nt" ras indicáciones para quá er usuarioconcura at examen bajo condic¡ones necesarias;;"h; ó;; trastado de eltos.



CUARTA: En lo no modrcedo, rige íntegramenle el convenio onginal.

Para conform

ALCALDE UNICIPALIDAD OE
EL¡ZABETH

VIEJO DIRECTORA (S) SERV|CtO D ÑUBLE
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